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UNIVERSIDADES

13949 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Antonio Manuel
Mateo García, en el área de conocimiento de «Ciencia
de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña, de 5 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), y una vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25
de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad (TU-795), en el área de conocimiento de
«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica», del Depar-
tamento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica,
a don Antonio Manuel Mateo García, con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan

Barcelona, 27 de junio de 2001.—El Rector, Jaume Pagés i
Fita.

13950 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra
Profesora titular de Universidad a doña María Pau
Ginebra Molins, en el área de conocimiento de «Cien-
cia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña, de 5 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), y una vez acreditados por
la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25
de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesora
titular de Universidad (TU-794), en el área de conocimiento de
«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica», del Depar-
tamento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica,
a doña María Pau Ginebra Molins, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan

Barcelona, 27 de junio de 2001.—El Rector, Jaume Pagés i
Fita.

13951 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2001, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Catedrática
de Universidad a doña María Lourdes Méndez Pérez,
en el área de conocimiento de «Antropología Social».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 29 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de abril), para juzgar el concurso para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del
Estado» del 21), de acuerdo con lo determinado en el artículo
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad
de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea,
a doña María Lourdes Méndez Pérez, con documento nacional
de identidad número 15.924.540, en el área de conocimiento
de «Antropología Social», Departamento de Filosofía de los Valores
y Antropología Social.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 29 de junio de 2001.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 5 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 13
de febrero de 1997), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia
Abaigar.

13952 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Universidad
del País Vasco, por la que se nombra Profesor titular
de Universidad a don Juan José Unzilla Galán, en
el área de conocimiento de «Ingeniería Telemática».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 28 de abril de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de mayo), para juzgar el concurso para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de 27 de octubre de 2000, de la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Univertsitatea («Boletín Oficial del Esta-
do» de 14 de noviembre), de acuerdo con lo determinado en el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea, a don Juan José Unzilla Galán, con documento nacio-
nal de identidad número 30.578.242, en el área de conocimiento
de «Ingeniería Telemática», Departamento de Electrónica y Tele-
comunicaciones.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 4 de julio de 2001.—El Rector, P. D. F. (Resolución de
5 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de
febrero de 1997), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia
Abaigar.

13953 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2001, de la Universidad
de Almería, por la que se nombra a don Juan Reca
Cardeña Profesor titular de Universidad en el área
de conocimiento de «Ingeniería Hidráulica».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el concurso convocado por Resolución de la Uni-
versidad de Almería, de fecha 11 de septiembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 27),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Juan Reca Cardeña en el área de conocimiento de «In-
geniería Hidráulica», Departamento de Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23
de agosto, de Reforma Universitaria y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según
disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
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julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14); pudiendo ser recurrido potes-
tativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 5 de julio de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez Almé-
cija.

13954 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2001, de la Universidad
de Almería, por la que se nombra a don José Antonio
Torres Arriaza Profesor titular de Escuela Universi-
taria en el área de conocimiento de «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el concurso convocado por Resolución de la Uni-
versidad de Almería, de fecha 24 de octubre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de noviembre),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Antonio Torres Arriaza en el área de conocimiento
de «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», Depar-
tamento de Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según
disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14); pudiendo ser recurrido potes-
tativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 6 de julio de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez Almé-
cija.

13955 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2001, de la Universidad
de Almería, por la que se nombra a don Juan Martínez
López Profesor titular de Universidad en el área de
conocimiento de «Ingeniería Hidráulica».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el concurso convocado por Resolución de la Uni-
versidad de Almería, de fecha 11 de septiembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 27),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Juan Martínez López en el área de conocimiento de «In-
geniería Hidráulica», Departamento de Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según
disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14); pudiendo ser recurrido potes-
tativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 6 de julio de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez Almé-
cija.


